
 



CESION DE PARTICIPACIONES 
QUE OTORGA: 
SR. CARLOS MARCELO CASTRO SALAZAR, 
SRA. NINFA VICTORIANA COBESA VILLAVICENCIO. 
AFAVOR DE: 
SR. ROMMEL DAVID CASTRO COBEÑA. 
SR. CARLOS MARCELO CASTRO COBEÑA. 
SRTA. GABRIELA ESTEFANÍA CASTRO COBESA. 
CUANTÍA: 10.000,00 
DI 3 COPIAS 
MMS. 
ESCRITURA NÚMERO: 2016 — 1701 37 P. 

Fn la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano 
Capital de la República del Fcuador, hoy DOCE. DE JULIO DEL DOS 
MIL DIEZ Y SEIS, ante mí, Doctors PAULINA AUQUILLA 
FONSECA, NOTARIA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN 
QUITO, comparecen: Por una parte y en calidad de CEDENTES 
cónyuges señores CARLOS MARCELO CASTRO SALAZAR Y NINFA 
VICTORIANA COBEÑA VILLAVICENCIO, de estado civil casados 
entre sl, y, por otra parte, en calidad de CESIONARIOS los señores 
ROMMEL DAVID CASTRO COBEÑA, de estado civil soltero, el señor 
CARLOS MARCELO CASTRO COBEÑA, de estado civil soltero, y. la 
señorita GABRIELA ESTEFANÍA CASTRO COBEÑA, de estado civil 
soltera, cada uno por sus propios derechos Los comparecientes son 
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“ante la señora notaría cuadragésima cuarta del cantón Quito, el 13 de 
febrero del 2015, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 26 
de febrero del 2013, se procedió al aumento del capital y reforma de 

estatutos, por lo cual el muevo capital social de nuestra compañía, es la 
cantidad de SUSD 10.400,00 (CIEN MIL CUATROCIENTOS 00/10 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) e) Mediante 
Junta Universal de Socios, celebrada cl 25 de abril del 2016, por 
unanimidad, se autorizó la cesión de las participaciones en los términos 
que se detallarán en las clausulas siguientes, misma que se incorpora 
como habilitante de este instrumento. TERCERA. CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos, los CEDENTES 

declara que por medio de este instrumento público ceden y transiere a 
perpetuidad en favor de los cesionarios el cien por ciento (100%) de las 
participaciones. sociales en el capital social de la sociedad 
*TOTALTRUCK CIA LTDA.” de la siguieme forma UNO.- Los 
CEDENTES ceden y transfiere cincuenta y un mil novecientos ochenta y 
ocho participaciones de un dolar de valor cada una ($1.948) al señor 
ROMMEL DAVID CASTRO COBEÑA, DOS.» Los CEDENTES ceden y 
transfiere Veinte y tres mil novecientos dicciscis participaciones de un 
dólar de valor cada una (23916) al señor CARLOS MARCELO CASTRO 
COBEÑA, y, TRES.- Los CEDENTES ceden y transfiere veinte y cuatro 
mil noventa y seis participaciones de un dólar de valor cada una (24.096) 
a la señorita GABRIELA ESTEFANÍA CASTRO COBEÑA. Los 
CEDENTES declara así mismo, que estas transferencias las realiza con 
todos los derechos y prermogativas que a dichas participaciones 

corresponden en los registros comables de la sociedad, sin reservarse nada. 
para sl. CUARTA. PRECIO.- El precio justo que pactan de común 
acuerdo entre los CEDENTES y los CESIONARIOS es de SUSD 
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entrega y cuyo texto transcribo interalmente a continuación. SEÑOR 

NOTARIO: En el tegino de escrituras públicas a su cargo, irvase 
incorporar una CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 
TOTALTRUCK CIA. LTDA. al tenor da las siguiemes cláusulas. 
PRIMERA: COMPARECIENTES.- Concurten al otorgamiento de la 

present escritura de cesión de panicipaciones, por una pare y eo calidad 
de CEDENTES el señor CARLOS MARCELO CASTRO SALAZAR, 
italar de la cédula de ciudadanía nimero 1705088787, y NINFA 
VICTORIANA COBESA VILLAVICENCIO, úular de la cédula de 
«ciudadanía mimero 17076S780-3, de estado civil casados entr sl y. por 
«sra parte, en calidad de CESIONARIOS los señores ROMMEL DAVID 
CASTRO COBEÑA, titular de la cédula de ciudadania número 
ITITISSS4-, de estado civil solo; el señor CARLOS MARCELO 
CASTRO COBEÑA, titular de la cédula de ciudadanía número 

17IS37875-6, de estado civil soltero; y, la señorita GABRIELA 
ESTEFANÍA CASTRO COBEÑA, titular de la cédula de ciudadanía 

mero 172160993-9, de estado civil soltera. Los comparecientes son 
ecuatorianos, mayores de edad, capaces para contratar y obligarse. 
SEGUNDA. ANTECEDENTES. 4) TOTALTRUCK CIA. LTDA. se 
constituyó por escritura pública celebrada l 08 de octubre del 2010, ame 
el notario trigésimo séptimo del cantón Quito, debidamente inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Quito, el 29 de octubre del 2010, con un 
espial de SUSD 400,00 (CUATRO CIENTOS 00/100 DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.) Mediante escritura celebrada 

  

   



   100.000.00 (CIEN MIL 00/10 DOI 
UNIDOS DE AMÉRICA). valor que los CEDENT 

recibido en dinero en efectivo al momento de la firma del presente 
insrumento. Los CEDENTES no tendrán derecho a reclamo alguno por el 
valor recibido, pues este contrato lo han efectuado en salvaguarda de sus 
intereses. QUINTA: CONFORMACIÓN DEL CAPITAL SOCIAL.- 

la cesión de participaciones que se acaba de efectuar, el capital 
de la sociedad “TOTALTRUCK CA. LTDA”, dividido en cien mil 

«untrocientas (100.400) participaciones sociales de un dólar de valor cada 
una, queda distribuido de la siguiente forma. a) El señor ROMMEL 
DAVID CASTRO COBESA posee cincuenta y dos mil doscientas ocho 
parúcipaciones sociales de un dólar de valor cada una, equivalente al 52% 
de las participaciones de la sociedad: ) El señor CARLOS MARCELO 
CASTRO COBEÑA posee veinte y cuatro mil noventa y seis 
paricipaciones sociales de un dólar de valor cada una, equivalente al 24% 
de las paicipaiones de la sociedad; y. c) GABRIELA ESTEFANÍA 
CASTRO COBEÑA, posee veinte y curo mil novena y sola 

participaciones sociales de un dólar de valor cada una, equivalente al 24% 
delas participaciones dela sociedad. 

Posterior     

  

  
  

  

      

E] 
soneto | pagado [Tomas Caro Coba 230830 

Caro Marco Cai Coba 206 | 2400 
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SEXTA. CUANTÍA Y AUTORIZACIÓN.- La cuantía de esta escritura 
queda: determinada en el valor del precio acordado en la cláusula 

pertinente. Los cedentes autoriza a los cesionarios fin de que procedan a
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marginar el contenido de este instrumento, en la escritura de constitución 
de la sociedad “TOTALTRUCK CIA. LIDA" OCTAVA: 
JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA= En caso de comtoveria 0 
diferencia en la interpretación o en el cumplimiento del presente acuerdo. 
transaccional, las partes renuncian a fuero y domicilio, y acuerdan 

someterse ala decisión en derecho de un Tribunal del Centro de Arbitraje 
y Mediación de la Cámara de Comercio de Quito. El Tribunal estará 
integrado por un árbitro escogido de común acuerdo entre las partes. Si no 
sto no fuera posible el director del centro procedenrá a nombrar el árbitro 

por medio de un sorteo entre los árbitros de la lista del Centro de Arbitraje 
y Mediación de esa Cámara. En todo lo que no regulado dentro de la 

presente cláusula se procedenrá, conforme a lo establecido en la Ley de 
Arbitraje y Mediación y cn el Reglamento del Centro de Arbitraje y 
Mediación de la Cámara de Comercio de Quito. NOVENO 
RATIFICACIÓN.- Los compareciemes se ratifican en el contenido de 
odas y cada una de las cláusulas del presente instrumento como de los 

  

    

“anexos que lo constituyen, para lo cual firman tres ejemplares del mismo. 
contenido y valor. Usted señor Notano se servirá agregar las demás 
lsusulas de esilo y documentos que configuren la plena validez de este 
negocio juridico. MASTA AQUÍ LA MINUTA. La misma que queda 
leva a escritura pública y que se la aprucba en todas y cada una de sus 
Partes, esta escritura, que está firmada por el Abogado Christian Anibal 
“Tamayo Jaramillo, con matricula profesional número diez y siete-dos mil 

estorce-custro nueve seis del Foro de Abogados En la celebración de la 
presente escritura pública se observaron todos los preceptos legales que el 
caso requiere y leida integramente le fue entregada al compareciente por 

el Notario, se ratifica en la aceptación de su comenido y firma 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA “COMPASÍA. 
TOTALTRUCK CIA. LTDA." DEL. 25 DE ABRIL DEL 2016. 

En la Ciudad de Quito DM, alos vee y cinco días dl mes de abril del año dos mil 
ect, a las diez de la mañana, en las oficinas principales de la compañia suda en el 

údiicio de la gasolinera PD, de la avenida Inercia y pasaje amazonas. s reúnen los 
socios de la compañía TOTALTRUCK CIA. LTDA., cl señor CARLOS MARCELO. 
CASTRO SALAZAR, titular de la cédula de ciudadanía número 1705088787. 
ROMMEL DAVID CASTRO COBESA, titular de la códula de ciudadania número. 
ITITISESES, y, el señor CARLOS MARCELO CASTRO COBESA, titular de la 

cédula de ciudadania número 171537875<, mismos que conforman el 100% del capta! 
pagado, de acuerdo alo esublecido enel artículo 138 dela Ley de Compañías, resuelven 
¡constituirse en Junta General Unnersa! de Socwos, on el obyeto de tratar el siguente pumo 
del orden del dia 

  

  

1. Cesión de participaciones sociales por parte del socio CARLOS MARCELO. 
CASTRO SALAZAR, a favor delos socios ROMMEL DAVID CASTRO 
COBEÑA Y CARLOS MARCELO CASTRO COBEÑA, y, a favor de la 
señorita GABRIELA ESTEFANÍA CASTRO COBEÑA. 

  Posterormente ala comprobación del quorum esatuario, el señor CARLOS MARCELO 
CASTRO SALAZAR, solicita autorzación a la Junta General Universal de Socios, par 

ceder el 100% de sus participaciones sociales de la siguiente forma: UNO.- ceder y 
transfer cincuenta y un mi novecientos ochenta y ocho participaciones de un dólar de 
valor cada una (51 988) l señor ROMMEL DAVID CASTRO COBEÑA, DOS - ceder y 
transferir vee y tes mil novecientos dicctsérs participaciones de un dólar de valor cada 
jua (23916) al señor CARLOS MARCELO CASTRO COBEÑA; y, TRES - ceder y 
transfer vete y cutro mul noventa y seis parserpuciones de un dolar de valor cada una. 
(24.096) a la señorita GABRIELA ESTEFANÍA CASTRO COBESA. Soliciud que es 
aceptada por unasmdad: 

Sin tener otro asunto que tratar, los socios se ratifican por unanimidad en lo resuelto, 
siendo las diez horas y cuarenta y cinco minutos de la mañana el Presidente dela Junta de 

1



  

   conmigo en unidad de seto, se incorpora al protocolo la pre 
de todo cuanto doy fe 
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Se otorgó ante mi y en e de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA 

debidamente firmada y sellada dela Cesión de Participaciones que antecede, 

en Quito a doce de julio del año dos mil diez y seis. 
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RAZÓN: Al margen de lá escritura pública de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
TOTALTRUCK CIA. LTDA, celebrada el 08 de octubre del 2010, ante cl Doctor 
Mauricio Ramirez Molina (E), cuyos archivos se encuentran uctualmente a mi cargo,   

TOMO NOTA: De la escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES: 
OTORGADO POR. CARLOS MARCELO CASTRO SALAZAR Y NINFA 
VICTORIANA COBEÑA VILLAVICENCIO: A FAVOR DE: ROMMEL DAVID 
CASTRO COBEÑA, CARLOS MARCELO CASTRO COBEÑA Y GABRIELA 
ESTEFANIA CASTRO COBEÑA, celebrada A MÍ, el 12 de Julio gel 2016.- pe 
    



 



 



CESION DE PARTICIPACIONES 
QUE OTORGA: 
SR. CARLOS MARCELO CASTRO SALAZAR, 
SRA. NINFA VICTORIANA COBESA VILLAVICENCIO. 
AFAVOR DE: 
SR. ROMMEL DAVID CASTRO COBEÑA. 
SR. CARLOS MARCELO CASTRO COBEÑA. 
SRTA. GABRIELA ESTEFANÍA CASTRO COBESA. 
CUANTÍA: 10.000,00 
DI 3 COPIAS 
MMS. 
ESCRITURA NÚMERO: 2016 — 1701 37 P. 

Fn la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano 
Capital de la República del Fcuador, hoy DOCE. DE JULIO DEL DOS 
MIL DIEZ Y SEIS, ante mí, Doctors PAULINA AUQUILLA 
FONSECA, NOTARIA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN 
QUITO, comparecen: Por una parte y en calidad de CEDENTES 
cónyuges señores CARLOS MARCELO CASTRO SALAZAR Y NINFA 
VICTORIANA COBEÑA VILLAVICENCIO, de estado civil casados 
entre sl, y, por otra parte, en calidad de CESIONARIOS los señores 
ROMMEL DAVID CASTRO COBEÑA, de estado civil soltero, el señor 
CARLOS MARCELO CASTRO COBEÑA, de estado civil soltero, y. la 
señorita GABRIELA ESTEFANÍA CASTRO COBEÑA, de estado civil 
soltera, cada uno por sus propios derechos Los comparecientes son 
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Metaía Tema Kuna 

“ante la señora notaría cuadragésima cuarta del cantón Quito, el 13 de 
febrero del 2015, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 26 
de febrero del 2013, se procedió al aumento del capital y reforma de 

estatutos, por lo cual el muevo capital social de nuestra compañía, es la 
cantidad de SUSD 10.400,00 (CIEN MIL CUATROCIENTOS 00/10 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) e) Mediante 
Junta Universal de Socios, celebrada cl 25 de abril del 2016, por 
unanimidad, se autorizó la cesión de las participaciones en los términos 
que se detallarán en las clausulas siguientes, misma que se incorpora 
como habilitante de este instrumento. TERCERA. CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos, los CEDENTES 

declara que por medio de este instrumento público ceden y transiere a 
perpetuidad en favor de los cesionarios el cien por ciento (100%) de las 
participaciones. sociales en el capital social de la sociedad 
*TOTALTRUCK CIA LTDA.” de la siguieme forma UNO.- Los 
CEDENTES ceden y transfiere cincuenta y un mil novecientos ochenta y 
ocho participaciones de un dolar de valor cada una ($1.948) al señor 
ROMMEL DAVID CASTRO COBEÑA, DOS.» Los CEDENTES ceden y 
transfiere Veinte y tres mil novecientos dicciscis participaciones de un 
dólar de valor cada una (23916) al señor CARLOS MARCELO CASTRO 
COBEÑA, y, TRES.- Los CEDENTES ceden y transfiere veinte y cuatro 
mil noventa y seis participaciones de un dólar de valor cada una (24.096) 
a la señorita GABRIELA ESTEFANÍA CASTRO COBEÑA. Los 
CEDENTES declara así mismo, que estas transferencias las realiza con 
todos los derechos y prermogativas que a dichas participaciones 

corresponden en los registros comables de la sociedad, sin reservarse nada. 
para sl. CUARTA. PRECIO.- El precio justo que pactan de común 
acuerdo entre los CEDENTES y los CESIONARIOS es de SUSD 
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entrega y cuyo texto transcribo interalmente a continuación. SEÑOR 

NOTARIO: En el tegino de escrituras públicas a su cargo, irvase 
incorporar una CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 
TOTALTRUCK CIA. LTDA. al tenor da las siguiemes cláusulas. 
PRIMERA: COMPARECIENTES.- Concurten al otorgamiento de la 

present escritura de cesión de panicipaciones, por una pare y eo calidad 
de CEDENTES el señor CARLOS MARCELO CASTRO SALAZAR, 
italar de la cédula de ciudadanía nimero 1705088787, y NINFA 
VICTORIANA COBESA VILLAVICENCIO, úular de la cédula de 
«ciudadanía mimero 17076S780-3, de estado civil casados entr sl y. por 
«sra parte, en calidad de CESIONARIOS los señores ROMMEL DAVID 
CASTRO COBEÑA, titular de la cédula de ciudadania número 
ITITISSS4-, de estado civil solo; el señor CARLOS MARCELO 
CASTRO COBEÑA, titular de la cédula de ciudadanía número 

17IS37875-6, de estado civil soltero; y, la señorita GABRIELA 
ESTEFANÍA CASTRO COBEÑA, titular de la cédula de ciudadanía 

mero 172160993-9, de estado civil soltera. Los comparecientes son 
ecuatorianos, mayores de edad, capaces para contratar y obligarse. 
SEGUNDA. ANTECEDENTES. 4) TOTALTRUCK CIA. LTDA. se 
constituyó por escritura pública celebrada l 08 de octubre del 2010, ame 
el notario trigésimo séptimo del cantón Quito, debidamente inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Quito, el 29 de octubre del 2010, con un 
espial de SUSD 400,00 (CUATRO CIENTOS 00/100 DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.) Mediante escritura celebrada 

  

   



   100.000.00 (CIEN MIL 00/10 DOI 
UNIDOS DE AMÉRICA). valor que los CEDENT 

recibido en dinero en efectivo al momento de la firma del presente 
insrumento. Los CEDENTES no tendrán derecho a reclamo alguno por el 
valor recibido, pues este contrato lo han efectuado en salvaguarda de sus 
intereses. QUINTA: CONFORMACIÓN DEL CAPITAL SOCIAL.- 

la cesión de participaciones que se acaba de efectuar, el capital 
de la sociedad “TOTALTRUCK CA. LTDA”, dividido en cien mil 

«untrocientas (100.400) participaciones sociales de un dólar de valor cada 
una, queda distribuido de la siguiente forma. a) El señor ROMMEL 
DAVID CASTRO COBESA posee cincuenta y dos mil doscientas ocho 
parúcipaciones sociales de un dólar de valor cada una, equivalente al 52% 
de las participaciones de la sociedad: ) El señor CARLOS MARCELO 
CASTRO COBEÑA posee veinte y cuatro mil noventa y seis 
paricipaciones sociales de un dólar de valor cada una, equivalente al 24% 
de las paicipaiones de la sociedad; y. c) GABRIELA ESTEFANÍA 
CASTRO COBEÑA, posee veinte y curo mil novena y sola 

participaciones sociales de un dólar de valor cada una, equivalente al 24% 
delas participaciones dela sociedad. 

Posterior     
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SEXTA. CUANTÍA Y AUTORIZACIÓN.- La cuantía de esta escritura 
queda: determinada en el valor del precio acordado en la cláusula 

pertinente. Los cedentes autoriza a los cesionarios fin de que procedan a
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marginar el contenido de este instrumento, en la escritura de constitución 
de la sociedad “TOTALTRUCK CIA. LIDA" OCTAVA: 
JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA= En caso de comtoveria 0 
diferencia en la interpretación o en el cumplimiento del presente acuerdo. 
transaccional, las partes renuncian a fuero y domicilio, y acuerdan 

someterse ala decisión en derecho de un Tribunal del Centro de Arbitraje 
y Mediación de la Cámara de Comercio de Quito. El Tribunal estará 
integrado por un árbitro escogido de común acuerdo entre las partes. Si no 
sto no fuera posible el director del centro procedenrá a nombrar el árbitro 

por medio de un sorteo entre los árbitros de la lista del Centro de Arbitraje 
y Mediación de esa Cámara. En todo lo que no regulado dentro de la 

presente cláusula se procedenrá, conforme a lo establecido en la Ley de 
Arbitraje y Mediación y cn el Reglamento del Centro de Arbitraje y 
Mediación de la Cámara de Comercio de Quito. NOVENO 
RATIFICACIÓN.- Los compareciemes se ratifican en el contenido de 
odas y cada una de las cláusulas del presente instrumento como de los 

  

    

“anexos que lo constituyen, para lo cual firman tres ejemplares del mismo. 
contenido y valor. Usted señor Notano se servirá agregar las demás 
lsusulas de esilo y documentos que configuren la plena validez de este 
negocio juridico. MASTA AQUÍ LA MINUTA. La misma que queda 
leva a escritura pública y que se la aprucba en todas y cada una de sus 
Partes, esta escritura, que está firmada por el Abogado Christian Anibal 
“Tamayo Jaramillo, con matricula profesional número diez y siete-dos mil 

estorce-custro nueve seis del Foro de Abogados En la celebración de la 
presente escritura pública se observaron todos los preceptos legales que el 
caso requiere y leida integramente le fue entregada al compareciente por 

el Notario, se ratifica en la aceptación de su comenido y firma 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA “COMPASÍA. 
TOTALTRUCK CIA. LTDA." DEL. 25 DE ABRIL DEL 2016. 

En la Ciudad de Quito DM, alos vee y cinco días dl mes de abril del año dos mil 
ect, a las diez de la mañana, en las oficinas principales de la compañia suda en el 

údiicio de la gasolinera PD, de la avenida Inercia y pasaje amazonas. s reúnen los 
socios de la compañía TOTALTRUCK CIA. LTDA., cl señor CARLOS MARCELO. 
CASTRO SALAZAR, titular de la cédula de ciudadanía número 1705088787. 
ROMMEL DAVID CASTRO COBESA, titular de la códula de ciudadania número. 
ITITISESES, y, el señor CARLOS MARCELO CASTRO COBESA, titular de la 

cédula de ciudadania número 171537875<, mismos que conforman el 100% del capta! 
pagado, de acuerdo alo esublecido enel artículo 138 dela Ley de Compañías, resuelven 
¡constituirse en Junta General Unnersa! de Socwos, on el obyeto de tratar el siguente pumo 
del orden del dia 

  

  

1. Cesión de participaciones sociales por parte del socio CARLOS MARCELO. 
CASTRO SALAZAR, a favor delos socios ROMMEL DAVID CASTRO 
COBEÑA Y CARLOS MARCELO CASTRO COBEÑA, y, a favor de la 
señorita GABRIELA ESTEFANÍA CASTRO COBEÑA. 

  Posterormente ala comprobación del quorum esatuario, el señor CARLOS MARCELO 
CASTRO SALAZAR, solicita autorzación a la Junta General Universal de Socios, par 

ceder el 100% de sus participaciones sociales de la siguiente forma: UNO.- ceder y 
transfer cincuenta y un mi novecientos ochenta y ocho participaciones de un dólar de 
valor cada una (51 988) l señor ROMMEL DAVID CASTRO COBEÑA, DOS - ceder y 
transferir vee y tes mil novecientos dicctsérs participaciones de un dólar de valor cada 
jua (23916) al señor CARLOS MARCELO CASTRO COBEÑA; y, TRES - ceder y 
transfer vete y cutro mul noventa y seis parserpuciones de un dolar de valor cada una. 
(24.096) a la señorita GABRIELA ESTEFANÍA CASTRO COBESA. Soliciud que es 
aceptada por unasmdad: 

Sin tener otro asunto que tratar, los socios se ratifican por unanimidad en lo resuelto, 
siendo las diez horas y cuarenta y cinco minutos de la mañana el Presidente dela Junta de 

1



  

   conmigo en unidad de seto, se incorpora al protocolo la pre 
de todo cuanto doy fe 

  

SR. CÁRLOS MARCELO CASTRO SALAZAR. 
Ec: ONO LII77 

Ll tl O 
SRA. NINFA VICTORIANA COBEÑA VILLAVICENCIO. 
a.C: Jp0p6 A 

SRA. ROMMEL URÍA CASTRO COBESA. 
Co ses 

SR. CARLOS MARCELO CASTRO COBESA. 
Co: )9)5778956 

BOS AGmO 
SRTA. GAB! ¡NÍA CASTRO COBESA. 
CC: MEDIA 
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Para constancia de o aprobado en sta junta, os scores firman a só 

ll po 
CARLOS MARCELO CASTRO SALAZAR. 

Cp) 
ROMMEL DA KO COBESA 

eN ¡CASTRO COBEÑA



 



 



 



 



 



Se otorgó ante mi y en e de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA 

debidamente firmada y sellada dela Cesión de Participaciones que antecede, 

en Quito a doce de julio del año dos mil diez y seis. 

 



Gu. Y 
Factura: 002-002-000037370 AAA 

OTAN PALMA ALEA AQUA FONSECA 7 

  

  

        
  

  

RAZÓN: Al margen de lá escritura pública de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
TOTALTRUCK CIA. LTDA, celebrada el 08 de octubre del 2010, ante cl Doctor 
Mauricio Ramirez Molina (E), cuyos archivos se encuentran uctualmente a mi cargo,   

TOMO NOTA: De la escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES: 
OTORGADO POR. CARLOS MARCELO CASTRO SALAZAR Y NINFA 
VICTORIANA COBEÑA VILLAVICENCIO: A FAVOR DE: ROMMEL DAVID 
CASTRO COBEÑA, CARLOS MARCELO CASTRO COBEÑA Y GABRIELA 
ESTEFANIA CASTRO COBEÑA, celebrada A MÍ, el 12 de Julio gel 2016.- pe 
    



 


